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ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2022-23 

Asamblea vía telemática, sábado 16 de septiembre de 2023. 

 

A las 9:16 horas, se inicia la Asamblea general ordinaria de la Federació de tir amb arc 

de les Illes Balears. La Asamblea se lleva a cabo vía telemática a través de la aplicación 

de jitsi.org. Dicha asamblea queda grabada y archivada por la Federación para posibles 

consultas. La Asamblea tiene el siguiente orden del día: 

 

1. Bienvenida y palabras del presidente 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior 

3. Memoria deportiva y de actividades 2022-2023 

4. Memoria económica temporada 2022-2023 y presupuesto para la temporada 

2023-2024. 

5. Calendario deportivo temporada 2023-2024 

6. Proyecto de actividades deportivas temporada 2023-2024 

7. Uniformidad 

8. Revisión normativas FBTARC 

Normativa Campeonatos de Baleares 

Normativa liquidación gastos 

Normativa deporte escolar Balear 

9. Cuotas licencias temporada 2023-2024 

10.   Ruegos y preguntas. 

 

Asisten 21 asambleístas en segunda convocatoria: 

1. Carlos Cazador de Pablos- Estamento clubes 

2. Daniel Morillo Prats- Estamento clubes 

3. Borja Goñalons Meca- Estamento clubes 

4. Martin Gual Casellas- Estamento clubes 

5. Cesáreo Izquierdo Alarcón- Estamento clubes 

6. Dante Alberto Gorbach- Estamento clubes 

7. Andrés Rios Pol- Estamento clubes 

8. Guillermo Nadal Gelabert- Estamento clubes  

9. José María Serrano Gomila- Estamento deportistas 

10. Sasha Roig Squire- Estamento deportistas 

11. Guillem Pascual Colom- Estamento deportistas 

12. Manuel Vicente Gómez- Estamento deportistas 

13. Jaime Marín González- Estamento deportistas 

14. Mª José Forteza Llompart- Estamento deportistas 
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15. Ángel Cristian Mas Vidal- Estamento deportistas 

16. Olga Lladó Martiñan- Estamanto deportistas 

17. Carlos Morillo Prats- Estamento técnicos 

18. Ester Pascual Perelló- Estamento jueces 

Invitados por el Presidente: 

- José William Torres Peters (Presidente de comisión de Jueces de la FBTARC) 

- Jaime Taltavull (Presidente Club d’arquers des Mercadal) se conecta a la 

Asamblea a las 10:15 horas. 

Excusa su presencia:  

Cesar Vera Bringas 

Alfonso Iglesias Cañellas 

Mª Laura Ruiz Bosch 

José Raúl Riera Mari 

 

1.- Saludos y palabras del presidente: 

El presidente, Carlos Morillo Prats toma la palabra y da la bienvenida a los asambleístas 

y agradece su asistencia.  

El Sr. Morillo excusa la asistencia de Cesar Vera, explica que no puede asistir pues esta 

ultimando los detalles para el Cto.Europa de Campo que da inicio el día de mañana en 

Italia. También excusa la asistencia de José Raúl Riera y Magali Foulon por su boda esta 

misma tarde y de Alfonso Iglesias y Mª Laura Ruiz por motivos personales. 

 

El presidente da la enhorabuena a todos los deportistas, entrenadores, jueces, directivos 

de los clubes y demás personas involucradas en el tiro con arco de la FBTARC por todo 

el trabajo que están realizando y por los logros conseguidos durante esta pasada 

temporada. Felicita también a los medallistas y a sus clubes. 

 

El Sr. Morillo anuncia la incorporación de un nuevo Club a la Federación, el Club de tir 

amb arc Formentera.  

 

Informa que ha invitado a todos los clubes de la Federación a la asistencia a esta 

asamblea aunque no sean asambleístas como oyentes. 

 

El presidente quiere dar la enhorabuena a la Delegación de Ibiza de tiro con arco por su 

50 aniversario desde su fundación y solicita al resto de Delegaciones a facilitar datos a 

la Federación de años de fundación o datos de interés. 
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Explica la evolución del número de licencias deportivas de la federación siendo esta 

temporada un poco más de 600 fichas. 

El Sr.Morillo comenta que se ha realizado durante esta temporada el curso de Monitor 

Nivel 1 y que ahora los alumnos están finalizando el periodo de prácticas. 

 

El presidente explica que el pasado 10 de septiembre tuvo lugar la asamblea de la Real 

Federación Española de tiro con arco (RFETA) y las novedades más destacadas son: 

- Se deja de usar la plataforma Playoff y availbook para la gestión de licencias e 

inscripciones a competiciones y se centraliza en la plataforma Addon-sports. 

A partir del 20 de septiembre se empieza a utilizar una nueva plataforma para la 

gestión de las licencias para la temporada 2023-2024. La licencia será digital. 

- Será obligatorio que los Estatutos de la Federación incluyan el tiro con arco para 

personas con discapacidad. Los estatutos dicen que serán reconocidas todas las 

divisiones de la RFETA pero no las nombra expresamente. Habrá que convocar 

Asamblea Extraordinaria próximamente lo más seguro. 

- La WA (World Archery) va a reconocer la categoría U15, aunque no convocará 

por el momento ninguna prueba internacional. 

• Recurvo a 40m diana 122. 

• Compuesto a 40m diana 80 reducida. 

• Desnudo (menor de 14 años) a 30m diana 122. 

- Uniformidad: 

• Se va a liberar el color de los manguitos. 

• No se controlará la longitud de las faldas ni pantalones cortos. 

- Tarifas inscripciones: 

• Se han subido los precios de las inscripciones a Campeonatos de España, 

ligas y GPS 5€. 

- Puntuaciones minimas: 

• Se han subido 10 puntos las puntuaciones mínimas para el campeonato de 

España. 

- Calendario temporada: 

• Se han acordado las fechas de los RAUS. Estás deben ser antes de enero. 

• Se ha quitado un Gran Premio de España, pero será obligatorio asistir a los 

3 restantes para poder participar en la Final de la Liga de Clubes. 

• El Cto de España de Sala se mantiene en el mismo formato de 2 fines de 

semana. 

• En Cto.España de aire libre se pasa a hacer en 3 fines de semana. (Un fin de 

semana tradicional y desnudo, otro fin de semana categorías Junior, cadete, 

nenores y veteranos y el último fin de semana categoría absoluta) 
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• Se ha aprobado el calendario provisional temporada 2024-25 también. 

2.- Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

El presidente explica que el acta ha sido enviada a todos para su lectura y pregunta si es 

necesario la lectura y por unanimidad se decide que no es necesario. 

El Sr. Nadal explica que hay una errata ya que se excusa a Carmen Arrebola en un horario 

que no es correcto.  

La secretaria queda en revisarlo y hacer la modificación pertinente. 

 

Con esta modificación queda aprobada por unanimidad el acta de la asamblea anterior. 

 

3.- Memoria deportiva y de actividades 2022-2023 

 

Toma la palabra el Sr. Morillo y explica que la memoria ha sido enviada a todos los 

Asambleístas para su revisión.  

Dicha memoria ha sido elaborada por la FBTARC con todos los datos aportados por los 

clubes. 

Queda aprobada por unanimidad la memoria deportiva. 

 

4.- Memoria económica 2022-2023 y presupuesto 2023-2024 

Toma la palabra el Sr. Carlos Morillo y explica que se ha enviado por email la contabilidad 

interna que lleva la Federación, y que la documentación oficial (libro contable, balance, 

etc.) nos la mandará la gestoría próximamente. 

El Presidente explica que hay cuatro cuentas en la Federación, la general de la FBTARC 

y la de cada una de las delegaciones insulares y que son las que se han enviado a todos 

los asambleístas. 

La gestoría no ha podido tener la documentación debido a que al haber realizado el 

cierre el 31 de agosto y haber enviado nosotros la documentación en la semana 

posterior, no han tenido tiempo. 

Igualmente explica que en la documentación enviada están todos los movimientos 

contables de la Federación. 

Se procede a la votación de la memoria económica y queda aprobada por unanimidad. 

 

El presidente explica que el presupuesto fue enviado a los asambleístas con antelación 

para su revisión y explica que se ha enviado 2 veces pues se detectó que esta temporada 

será necesario hacer un pedido de medallas ya que del pedido inicial del año 2018 ya 

apenas queda stock. 
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El Sr.Presidente recuerda que la FBTARC tiene en estos momentos una subvención a 

todos los deportistas medallistas individuales en los Campeonatos de España que 

consiste en el pago de la inscripción al próximo campeonato Nacional al que asistan. 

Propone que esta subvención se mantenga teniendo en cuenta el aumento de 5€ en las 

inscripciones a los campeonatos nacionales. 

 

El Sr.Carlos Morillo explica que la Junta Directiva propone un aumento de 5€ en las 

inscripciones a los campeonatos de Baleares de aire libre y sala (arco recurvo, 

compuesto, tradicional y desnudo), igualándolo a los campeonatos de campo y 3D. Lo 

que supone una tasa de 20€ a los mayores de 14 años y de 15€ a los menores. 

 

Se procede a la votación del presupuesto presentado y de las propuestas expuestas 

quedando todo aprobado por unanimidad.  

 

5.- Calendario deportivo 2023-2024 

El Sr.Presidente presenta el calendario que ya ha sido enviada por correo electrónico a 

los asistentes. Comenta que las 5 pruebas de RAUS se realizarían antes de final de año y 

la última tirada coincidirían con los campeonatos de Baleares de arco recurvo y 

compuesto y campeonato de Baleares tradicional y desnudo (días 17-18 diciembre) 

Explica que en breve se publicará la circular para la solicitud de campeonatos para la 

temporada 23-24 y todos los clubes podrán acceder a la petición de organización de los 

campeonatos de Baleares y también la Circular del Ranquin Autonómico Unificado de 

Sala (RAUS).  

La Sra. Ester Pascual pregunta si se mantienen los criterios del año anterior para disputar 

la RAUS en cuanto a número de inscritos a lo que el Sr. Morillo le contesta que sí, a 

menos que se presenten nuevas propuestas y estas sean aprobadas por la Junta 

directiva. 

El Sr.Presidente comenta que en el Calendario de la RFETA están pendientes las sedes 

de las competiciones.  

En cuanto al Calendario de la Federación lo presenta en la pantalla a todos los 

asambleístas y explica que se va a solicitar al Govern Balear que la Final Federada en 

edad escolar se realice en Mallorca los días 4 y 5 de mayo. 

También explica las fechas propuestas para los diferentes campeonatos de Baleares. 

El Sr.Guillermo Nadal toma la palabra y explica que su club tiene intención de solicitar el 

Cto.de Baleares 3D pero que las fechas previstas no son viables al coincidir con otros 

eventos en Sóller. Proponen el 18 y 19 de mayo como fechas viables. 

Se aprueba la modificación de la fecha del Cto.Baleares 3D al 18-19 mayo. 
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Toma la palabra la Sra. Olga Lladó y pregunta porque se propone la organización del 

Cto.Baleres de Campo posterior al Cto. de España. 

El Sr.Carlos Morillo dice que es una propuesta y que se puede modificar al mes de abril. 

Se abre un debate y se aprueba modificar a los días 27 y 28 de abril. 

El Sr.Presidente recuerda a todos los clubes que si quieren incluir alguna competición al 

calendario de la FBTARC lo hagan lo antes posible para enviarlo al seguro y añadirlo al 

documento que se colgará en la web de la federación. 
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El calendario con las modificaciones comentadas queda aprobado por unanimidad. 

 

 

6.- Proyecto de actividades deportivas 2023-2024 

El Sr. Carlos Morillo comenta que la intención de la Federación es continuar fomentando 

la participación de equipos autonómicos en todos los campeonatos de España. Y si es 

posible conseguir medallas. 

Recuerda que la FBTARC asume el pago de las inscripciones de los equipos y la 

uniformidad para dicha competición. 

Comenta que se van a definir los criterios de selección de estos equipos lo antes posible 

para que los resultados del RAUS sirvan para el Campeonato España Sala.  

También intentar que los campeonatos de Baleares sirvan para los campeonatos de 

España restantes.  

Se publicará una circular con esta información. 

Informa que se seguirá con la subvención a los medallistas individuales de los 

Campeonatos de España tal y como se ha aprobado en el presupuesto. 

El Sr. presidente comenta que se sigue trabajando con el Govern Balear para el 

desarrollo del Programa de Seguimiento Balear. Explica que se va con mucho retraso en 
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el tema de la subvención y que acaba de salir la propuesta provisional de el presupuesto 

2022-23. Y es una actividad pasada. 

En cuanto a la subvención del programa del 2023-24 todavía no ha salido publicada. 

La idea es que las 3 islas, y pronto las 4, se vaya consolidando un grupo de deportistas 

que asistan a concentraciones o actividades conjuntas. 

Comenta que la temporada pasada se hizo el primer Campeonato de España en edad 

escolar por selecciones autonómicas, cosa que no se comento en la anterior Asamblea 

ya que esto lo aprobó la RFETA con posterioridad. Informa que esta nueva temporada 

se tiene prevista nuevamente esta competición y que Baleares puede competir con 1 

solo equipo formado por deportistas menores de 14 años. Equipo formado por 6 

personas (mixto). Tendrá lugar en junio coincidiendo con una tirada de la Liga Nacional 

Junior, cadetes y menores.  

La idea es que el Cto.Baleares escolar de mayo sea el clasificatorio para ver que 

deportistas formarán el equipo en esta competición. Con la incorporación de esta nueva 

competición deberá cambiar el formato del campeonato Baleares federado en edad 

escolar debiéndose adecuar las distancias a las federadas. 

Explica que se esta estudiando crear una nueva normativa de la Final Balear escolar 

adecuada a estos cambios.  

  

El Sr. Carlos Morillo expone que por el momento la FBTARC no tiene prevista la 

organización de ningún otro curso de formación de técnicos pero que si hay alguna 

propuesta se puede enviar un email y se estudiara. 

En cuanto al tema de formación de jueces explica que la junta directiva esta estudiando 

la viabilidad para convocar un curso de jueces autonómicos y que se esta trabajando en 

la creación de una normativa de formación de jueces para poderse llevar a cabo. 

Hay que definir los requisitos y competencias de estos técnicos. 

La Sra. Ester Pascual comenta que en el curso Nivel 2 se dijo que la RFETA iba a prohibir 

el uso de la uniformidad de la Federación Española en competiciones autonómicas. 

Toma la palabra el sr. José Torres y explica que el no tiene constancia y esto debería 

aprobarse por el comité nacional de jueces y bajo su punto de vista no lo pueden 

prohibir.  

El sr. presidente explica que en caso de crearse la figura de juez autonómico ya se 

estudiara el tema de su uniformidad. 
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7.- Uniformidad 

El Sr. Carlos Morillo explica que la intención de la Federación es mantener la misma 

uniformidad. Es decir, la camiseta con el mismo diseño y los pantalones.  

Hay una propuesta de hacer una chaqueta para los técnicos que participan en los 

campeonatos de España acompañando a los equipos autonómicos y dar la posibilidad a 

todos los arqueros a que puedan comprarla. Explica que la Federación no tiene 

presupuesto para entregarla a todos los deportistas participantes, pero si propone darla 

a estos técnicos. En esta chaqueta tendrá los logos de la Federación y se dará la opción 

de añadir el logo del club. 

Explica que los clubes podrán poner su logo en el mismo lugar y en un tamaño 

estipulado.  

El Sr. José William comenta que hablaría con la RFETA antes de añadir el logo de los 

clubes para que no haya problemas. Indica que es ropa de abrigo y no se compite con 

ella, pero que no estaría de más hacer la consulta antes. 

 

Se procede a la votación de la uniformidad y de la propuesta expuestas quedando todo 

aprobado por unanimidad.  

 

 

8.- Revisión normativas FBTARC 

El Sr. Carlos Morillo explica que se han enviado por correo electrónico las siguientes 

normativas: 

- Normativa campeonatos de Baleares 

- Normativa liquidación de gastos 

- Normativa deporte escolar 

 

El Sr. Carlos Cazador indica que los Ctos. Baleares con discapacidad no se podrán incluir 

hasta la modificación de los Estatutos a lo que el Sr. Presidente explica que si puede 

añadirse ya que todavía esta abierto el tema de los Estatutos. Pero tampoco preocupa 

en estos momentos pues no tenemos propuesta de competición con discapacidad. 

Toma la palabra el Sr. Daniel Morillo y explica que la federación balear no tiene en estos 

momentos especificado el sistema de como va a aceptar a un deportista con 

discapacidad para que compita. La filosofía es aceptar y facilitar que cualquier deportista 

con informe medico tenga acceso. Si explicar que a nivel nacional en caso de asistir a 

una competición sería necesaria su clasificación médica. 

El Sr. Daniel Morillo se ofrece en caso de que exista algún caso en un club que se pongan 

en contacto con él que les asesorará. Indica que él mismo es clasificador nacional con lo 

que puede facilitar el trámite.  
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El Sr. Presidente explica la elaboración de una nueva de Normativa de liquidación de 

gastos en la cual se estipulan los gastos que corren a cargo de la Federación en caso de 

campeonatos y estipular el precio del honorario de los jueces. 

Se aprueba la normativa con las siguientes cuotas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, comenta que la Normativa del Campeonato de deporte escolar no está 

terminada y que las diferentes delegaciones están trabajando en ello. Se esta intentando 

adaptar al campeonato de España en la edad escolar para equipos autonómicos. Antes 

de su publicación deberá ser aprobada por el Govern Balear para ir en consonancia con 

el Campeonato de Baleares federado en edad escolar.  

La idea general es mantener el sistema actual con distancias adaptadas e incluir un 

campeonato insular y uno balear con las distancias federadas. Una categoría de 

promoción y otra de competición, sin perder las competiciones adaptadas en cada isla. 

 

9.- Cuotas licencias 2023-2024 

El presidente explica que la RFETA no cambia sus cuotas con lo que la junta directiva 

propone mantener las mismas tarifas que la temporada 2022-23. 

El sr. Guillermo Nadal propone en bajar las cuotas ya que este año no van a imprimirse 

las tarjetas y eso supone menos gastos a la Federación.  

El Sr. Presidente explica que no bajaría las tarifas pues al cambiar a un nuevo programa 

no se sabe si habrá más trabajo. Igualmente piensa que no bajaría las cuotas pues con 

este dinero la federación tiene mas recursos para ofrecer más servicios. 

El Sr. Guillermo también indica que falta la cuota de deportista + juez autonómico + 

técnico RFETA y la cuota de juez autonómico + técnico RFETA. 

La Sra. Roig indica que se incluirá en las cuotas 

 

Se procede a la votación de las cuotas con la inclusión de estas nuevas y se aprueban 

por unanimidad. 

 

 

JORNADA 
PTE. 

COMISIO 
VOCAL 

DIRECTOR 

TIRO 

MEDIA JORNADA (3 a 6 h.) 75 € 50 € 50 € 

JORNADA COMPLETA (6 a 10h.) 150 € 100 € 100 € 

JORNADAS ESPECIALES* (+ 10h.) 170 € 120 € 120 € 
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TABLA DE PRECIOS DE LICENCIA FBTARC-RFETA TEMPORADA 2023-2024 

 

LICENCIA “UNICA” CUOTA RFETA SEGURO MAPFRE QUOTA FBTARC TOTAL 

Arqueros MENORES de 

14 años 
7 5,9 14,5 27,40 € 

Arqueros MAYORES de 

14 años 
13 5,9 22,5 41,40 € 

Jueces RFETA  o técnicos 

RFETA 
25 5,9 13,5 44,40 € 

Jueces RFETA  y técnicos 

RFETA 
50 5,9 13,5 69,40 € 

Juez FBTARC 0 5,9 13,5 19,40 € 

Asesores FBTARC 0 5,9 13,5 19,40 € 

MAYORES de 14 años + 

Asesor FBTARC 
13 5,9 36 54,90 € 

MAYORES de 14 años + 

Juez FBTARC 
13 5,9 36 54,90 € 

Técnico RFETA + Juez 

FBTARC 
25 5,90 13,50 44,40 

Asesor FBTARC + Juez 

FBTARC 
0 5,90 27 32,90 

MAYORES de 14 años + 

técnico RFETA 
38 5,9 22,5 66,40 € 

MAYORES de 14 años + 

juez RFETA 
38 5,9 22,5 66,40 € 

MAYORES de 14 años + 

juez RFETA + técnico 

RFETA 

63 5,9 22,5 91,40 € 
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MAYORES de 14 años + 

juez FBTARC + técnico 

RFETA 

38 5,90 36 79,90 

MAYORES de 14 años + 

juez FBTARC + Asesor 

FBTARC 

13 5,90 49,50 68,40 

CLUB - Renovación y 

nuevas altas 
125 -- 50 175 € 

 

TABLA DE PRECIOS DE LICENCIA FBTARC-RFETA TEMPORADA 2023-2024 

A partir del 15 de marzo 2024 

 

LICENCIA “UNICA” CUOTA RFETA SEGURO MAPFRE QUOTA FBTARC TOTAL 

Arqueros MENORES 

de 14 años 
7 5,9 8 20,90 € 

Arqueros MAYORES 

de 14 años 
13 5,9 14 32,90 € 

Jueces RFETA o 

técnicos RFETA 
25 5,9 7 37,90 € 

 
Jueces RFETA  y 

técnicos RFETA 
50 5,9 7 62,90 € 

 

 
Asesores FBTARC 0 5,9 7 12,90 €  

 
Juez FBTARC 0 5,9 7 12,90 €  

MAYORES de 14 años 

+ Asesor FBTARC 
13 5,9 21 39,90 €  

MAYORES de 14 años 

+ Juez FBTARC 
13 5,9 21 39,90 €  

Técnico RFETA + Juez 

FBTARC 
25 5,90 7 37,90  

Asesor FBTARC + Juez 

FBTARC 
0 5,90 14 19,90  

MAYORES de 14 años 

+ técnico  
38 5,9 14 57,90 €  
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MAYORES de 14 años 

+ juez 
38 5,9 14 57,90 €  

MAYORES de 14 años 

+ juez + técnico 
63 5,9 14 82,90 €  

MAYORES de 14 años 

+ juez FBTARC + 

técnico RFETA 

38 5,90 21 64,90  

MAYORES de 14 años 

+ juez FBTARC + 

Asesor FBTARC 

13 5,90 28 46,90  

CLUB – Renovación y 

nuevas altas 
125 --- 50 175 €  

 

 

8.- Ruegos y preguntas 

 

Toma la palabra el Sr. Carlos Cazador y pregunta si sería posible que los pagos de las 

inscripciones y licencias pudieran hacerse por tarjeta. Se explica que esto supone un 

gasto considerable a la federación ya que los bancos se quedan un 0.7% del ingreso o 

una tarifa mínima de 12€ al mes. 

El Sr. Guillermo Nadal comenta que ha escuchado que ya no es necesario la presentación 

del informe de seguridad al departamento de Intervención de armas de la Guardia Civil. 

El Sr. Presidente explica que esto es una rumorología y que hasta que la RFETA publique 

lo contrario, se seguirá actuando como hasta ahora. 

 

Siendo las 10:50 horas, el presidente agradece la asistencia y participación de los 

presentes, y se levanta la sesión sin más temas que tratar. 

 

 

 

 

 

La secretaria                                                                                        El Presidente 

Sasha Roig Squire                                                                               Carlos Morillo Prats  
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